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REF: SUC. 2020-00648 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._043_DEL 13 DE MARZO DE 2023. 

 

 

 

  En atención al informe secretarial que antecede (archivo 

48), se dispone:  

 

1.- PREVIO a dar trámite a los escritos presentados por el 

abogado WILLIAM ORLANDO GUTIERREZ OCHOA (archivos 45 a 47), se 

requiere al citado para que aporte el poder conferido por la señora 

MARTHA LIGIA MURILLO CASTAÑEDA, así como el paz y salvo y 

revocatoria del poder del abogado JEFERSON RICARDO BOLAÑOS CAPADOR 

enunciados en el correo electrónico enviado el 28 de febrero de 

2023, toda vez que los mismos no encuentran incorporados como 

archivo adjunto. 

 

2.- Acéptase la renuncia de poder que hacen los abogados 

LUIS ERNESTO BARRERA ROJAS y JAIME ERNESTO HERRERA ACUÑA, como 

apoderados sustitutos y principal de la señora DANIELA FERNANDA 

RAMIREZ OSPINA (archivo 49), de conformidad con el artículo 76 del 

C.G.P. 

 

3.- Se requiere a la señora DANIELA FERNANDA RAMIREZ 

OSPINA, para que en el término de cinco (5) días, proceda a 

constituir apoderado que la represente en este trámite. 

Comuníquesele por el medio más expedito. 

   

NOTIFÍQUESE 
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